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CONTRAIO O¡ PNESTICIóI DE SERVICIOS PROFESIONATES QUE CELEERAN PoR uNA PARTE EI. IN§TIIUTo MUNICIPAI.
DE PENsloNEs. a QU|EN EN to sucEstvo sE tE DENoM|NARÁ "¡l ll.¡slluto', REPRESENIADo EN EstE AcTo poR Et
ING. JUAN ANTONIO COHZÁT¡Z VII.LASEÑOR, EN SU CARÁCIER DE DIREcIoR, Y PoR I.A oTRA PARTE Et DR, JAIME
¡nlrsro c¡rlcót¡ coNzÁt¡z QU|EN EN to sucEstvo sE tE DENoM|NARÁ "¡t pno¡¡slot¡lsTA"; y ACTUANDo DE
MANERA CONJUNTA SE tES O¡HOMIIENÁ "IAS PARTES", tAS cuAI.Es sE suJETAN AI. IENoR DE I.As sIGUIENTES
DEctARActoNEs y ctÁusuL¡s:

DECI.ARACIONES

I. DECI.ARA "EI. INSTITUTO":

l.l. Que es un Orgonismo PÚblico Descentrolizodo de lo Adminislroción Púbtico Municipol, con personolidod
iurídico y potrimon¡o propio, creodo medionte Decrelo No.874€3-lO P.E., publ¡codo en el periód¡co Oficiol
del Elodo No. ó9 del sÓbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se r¡ge por lo d¡spuesto en to
Ley del lnstituto Mun¡cipol de pens¡ones.

1.4. Que "Et INSIIIUTO" tiene por objelo otorgor prestociones de seguridod sociol o tos trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del prop¡o
lnslituto, en términos del orlículo I de lo Ley del lnsliluto Municipol de pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio ublcodo en colle Río seno #lloo. colonio Alfredo chóvez. c.p, 3l4l en to
Ciudod de Chihuohuo

l.ó. Que celebro el presente controlo de derecho público en pleno c
estoblecido en el Cód¡go C¡vit del Estodo de Ch¡huohuo como Ley supt
Décimo Cuorto tronsilorio de lo Ley del lnstiluto Municipol de pensiones.

oncordoncio y tolol op
etor¡o, según lo dispone el CU

1.7' Que es su volunlod conrrotor los servicios profesionores independlentes de un médico co peciolidod
de CIRUGÍA PIÁST|CA RECoNSTRUCT|VA, medionte et pogo de honororios que mós
especificodos en los clóusulos del presenie instrumenlo por codo servicio que presle.

II. DECTARA "EI. PROFESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionol¡dod mexicono, moyor de edod, con copocido
controtor y obligorse jurídicomenle. ocredilondo su personolidod con Cedulo Profesionol 693234.

coN¡iato oE tREstactóN Dt !Etvtctos pRofEstoNALEs tMpt.cfs.sa-29-2o2a
cElEltADo Por ¡1, ¡NsfltlJlo MUNtcttAt ot ptNstoNEi y ¡t oi. JA¡ME aRl{EsTo c¡¡có¡¡ co¡¡¡i¡.¡2, ¡L o¡ oE ENERo DEt 2024.

delon quedon

o

" m21, año det e¡céntenotio de ¡o rvndoc¡ón det Esto.to de Chih uohuo ,,

Co6 Rb Sáo ño. r r@. Coronio atftédoChóvez, Chihuohuo. Chih.. Teteiono Diecto (Oz2), hfpTlwww.muñicjpiochihuohuo.gob.mx

NO. tMPE-CPS-SA-2t-2024

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ vlLtAsEÑOR. ocred¡to su personolidod como Director det tnstiluto
Mun¡cipol de Pens¡ones, con ñombromiento expedido o su fovor por el C. presidenle Munlcipol, el UC. /
MARCO ANIONIO BONlLl'A MENDOZA, el dío lO de septiembre del 2021, osí como con et Actodelomode I

Protesto correspondiente.
/

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnstilulo Munic¡pol de Pónsiones, el lNG. JUAN ANrONlo GONzÁ[Ez vltIAsEñoR, en su corócter de Director,
tiene los focullodes poro representor ol lnstituto, osÍ como poro reolizor los octos necesorios poro el deb¡do
f uncionomiento del Orgonismo.
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11.2. Que cuenlo con Cedulo de Especiolidod No. AE010526

11.3. Que se encuentro ol corrienle de sus obligociones f¡scoles y su Regislro Federol de Conlribuyentes es

cAGJ56060rTB4

11.4. Que señolc como domicilio pora ok y recibir todo lipo de notif¡cociones y documentos relocionodos con
el cumpl¡mento y ejecución objeto del presente controto, el ubicodo en Av. Hociendo del Volle 7120,

Hoc¡endos del Volle Elopo lll, 31217 Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuen'to con lo infroeslructuro, conocimienlos y copocidod requeridos poro lo pres'toción del serv¡c¡o

objeto del presente conlrolo, lo que le permite gorontizor o "EL INSTITUTO" el cumpl¡mienlo de los

obligociones controídos en el presente.

11.6. Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el contenido de esie controlo y los requisitos que

se eslobleceñ en el mismo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo
esloblecido en el mismo, osf como con lo demós normotividod que corespondo.

III. DECLARAN "I.AS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copoc¡dod legol con lo que se ostenton y

monifieston su volunlod pleno de osumir los derechos y obligociones que se der¡ven del presente controto
de conformidod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código Civil del

Estodo de Chihuohuo, ol tenor de los siguienles:

cr.AUsutas

pRIMERA. - OBJETO. "EL PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

eomien'tos que mós delonte se estoblecen, los servic¡os de CIRUGfA P[ÁSI|CA. o todos los personos que "EL

SflTUfO" designe paro ello, en los lérminos y condiciones de este inslrumenlo, medionte el pogo de los

ororios que mós odelon'le se delollonh

SEGU - coNDtctoNEs DEt sERvtcto. "Et- PRofEsloNlsTA" se compromete o que cuolquier servicio presiodo

deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y ef¡ciente; sln discriminoción por molivos de edod,
genero, n¡vel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecimiento preexistente, y se reolizoró de

conform¡dod con lo s¡guiente:

"Et PROFESIONISTA" se obligo en todo momento con lo derechohobiencio o

Oiorgorles occeso y disponibilldod poro los servlcios ofertodos, en sus propios inslolociones o en cuolquier
ro lugor que ocuerde con "E[ lNST|ÍUTO".

b. Diri e o los mismos en todo momento con respeto y dignidod

Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respetc

d. Brindorle, lonto o lo derechohobiencio. como o sus ocompoñontes, medidos de seg

coNttaro DÉ pREsTActóN Dt sllvlclos PRofEsloNALls lMPt-cPs'sa.2t_2024,
cELEBtaoo pot at tNsTtTUTo MUNtct?aL DE 2ENstoNfs Y EL oR- lalME ERNEsfo cHACóN GoNralf¿ EI OI DÉ ENETO DEL

"m21. A¡1o dél *enlenado de kr rundocón de, Elodo d€ Cñ¡ht oht¡o "
Coll€ Rb Seno No- ttm. Cobñio Arlredo Chóvé:. Chlhuohuo. Chih., felérono Dlreclo {0721. http://e^^w.munLclpiochihuoh'ro.gob.mx
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Dorle o conocer su ident¡dod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esté ulilizondo.

f. Soliciior en codo consuflo, lo orden de servicios subrogodos emiiido por "E[ INSTITUTO".

g. lnformole en formo comprensible lo relolivo o su podecimiento, los mé'todos, diognólicos y sus riesgos,
benef¡c¡os, olternot¡vos, osí como los medidos teropéulicos que se requieron.

h. No someterlo o n¡ngún procedim¡ento diognóst¡co o teropéulico, sin ser informodo precisomenfe de sus
riesgos, beneficios y oltemolivos. Asimismo, permitir que porlicipe en los decisiones relocionodos con su
trotomienlo y el diognostico de su podecimiento.

¡. lnformarle que podró solic¡tor otros opiniones sobre su podecim¡enlo

J. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos .teropéuticos

Poro toles efectos, "LAS PARTES" se obligon o esloblecer meconismos de segulm¡enlo y evoluoción de lo
olención otorgodq o los derechohobienles y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, imper¡cio o
negligencio cometido duronte lo presloción de los servicios, seró sonc¡onodo por lo Comisión Noc¡onol de
Arbitroie Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesl¡ones de lo comisión locol, liberondo
de todo responsob¡lidod poro toles efectos o "Et INSI|TUIO".

B. 'EL PROFESIONISIA" elerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo siguiente

k. Hocer reg¡sfros en el Exped¡enle C¡ínico en todo octo de otención méd¡co, lonto o nivel de consul.lorio
como de hosp¡tol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expedien.le Clínico Eleclrónico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, det Expediente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normoliv¡dod oplicoble en

molerio de solud

l. Prescr¡pción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomeñtos de ,,EL lN

m Atención ordinorio o nivel de consultorio y de hospitol, y el cumplimiento cobol de lo guordio
coberturo de lo o'lención médico urgente o progromodo. Los cuótes serón eloborodos
codo oño en conjunto con los médicos por espec¡olidod.

"Et o"

n En los cosos de otenc¡ón médico hosp¡tolorio, el médico ocudiró o preslor lo otenci
donde "EL lNST|TUÍO" hoyo ind¡codo el inlernomienlo.

en el hosp¡to en

o Cuondo el responsoble de lo otención médico en el serv¡cio de urgencios de ,.EL 
I

"EL PROtESIONISTA" ocudiró o preslor voloroc¡ón médico, duronte su turno de guord

p. Respetor los reglomenios inlernos de codo hospítol

q. Lo consulio externo se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo previo cito, mismos que no seron
modificobles sin un ocuerdo previo con "EL INSTITUTO".

coNr¡aroDrtttlIActóN Dt sE¡v¡ctosprofEsroNALtstM?E.c?i-§a.29_202¡t.
ctltllAoo Poi ELrNs¡rTulo r¡uNrcr¡a! D[ ?ENsroNEs y EL Dt. JATME ErNEsTo cu¡cór¡ oo¡¡ÁLr¿ ¡ro¡ oE ENEno DEt 2024.

'' 2021, año det Bk:eñtenotio de b rurÚocióñ det Esto<,o de Chñuohuo ,,

Colle Rio Seno No. I 100. Cot nio Allredo Chóvé¿ Chihuohlo. Chih..Ielérono Okecto lO72). http://www.muñ¡ciptochihuohlo.gob-mx

STITUTO" 1o

NO. tMPE.CPS-SA-29-202tt
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Los intervenciones qu¡rúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con "EL

INSTITUIO".

s. "Et PROFESIONISTA" deberó conlor con equipo de cómputo con conexión o infernet e impresoro poro el
uso del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud de "EL lNSflTUTO"; donde se llevorón o cobo los

gestiones relotivos o citos, expedientes electrónicos y occeso o med¡comentos y loborotorios.

C. "EL INSTITUIO" se obligo con "El, FROtESIONISTA" o proporcionor lo sigu¡enle:

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el Sistemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copociloción poro el uso y odministroción del S¡stemo de Gestión de lnformoción en So¡ud.

3. Así como proporcionor osesorio e informoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio.

TERCERA.- LUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "EL PROFES|ON|SfA" en los instolociones
ubicodos en Av. Hociendo del Volle 7120, Hociendos del Volle Elopo lll, 31217 Chlhuohuo, Chlh y/o en los

/ inslolociones que "E[ INSTITUTO" designe.

CUARTA. . CONI nlf n¡SflCtóN- "El, INSIITUTO", por el sewicio o que se refieren los clóusulos onleriores, se obligo o
pogor o "EL PROFESIONISIA", en conceplo de honororios, los seN¡cios que se describen en el lobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpuelo Sobre lo Rento:

QUINTA.. FORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós iordor el dío último del mes de lo recepción de lo
octuro s¡endo estos recibidos o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón el dÍo

edioto siguienie, o enlero sotisfocción por porte de "Et INSTITUTO"

s serón emitidos con los siguientes corocterísiicosL

Méi de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)"

Formo de pogo: "Cheque nom¡nofivo" o tronsferencio eleclrónico (según ind¡que el Oeportomento de
Recursos Finoncieros).

Los servicios preslodos o "El INSTITUIO" después del plozo estoblecido deberón focturorse o po

del mes inmedioto posterior. En oquellos cosos que'Et PROVEEDOR" no remito lo focturo e

coNTRATo DE p¡EsfactóN DE SEnvtctos pRoÍEstoNAtE5 tMp[-cps-5a-29.202a,
ctLtBRADo poR !t rNs¡tTuto MUNtcttat Dt pENS¡oNCs y tr oR..tatME EiñEsTo cHAcóN GoN¡altz, rI ol Dt ENEio DEt

" m2 4. r'nó del B¡centeñot¡,¿ de lo Fuñdocióñ cle¡ E\todo de Chihuohuo '

Calle Río seño No. I l0O, Colonio  lfredoChóvé¿ Chlhlohuo, Chih., T€1éloño Di¡€do (072,, http:/^nww.municlpiochíhuohlo.9ob.mx

SERVtCtOS/ESTUDtOS ESPECTfl COS

$500.00CONSULTA

$400.00

$3OO.OO SUBSECUENTES
vrsrTA A HosPrfAL ( r. At r0. DrA)

$500.00 DEL r" AL r0" DrA, . $400.00
SUBSECU ENfES\

ERAPIA iNTENSIVA

fs eeo-eórurer.rTos y/o rRATAMrENros EspEctFtcos euE Asr Lo AMERTTE LA stTUACtóN MEDtcA DE LA o Et

PACIENTE, SERAN PAGADOS CONFORME AL TABULADOR VIGENTE DE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

BAJO PREVIA AUTORIZACIÓN.

tiempo y c
e ero

los

NO. IMPE"CPS-SA-29-202¡t

PRECIO UNITARIO
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corocterísl¡cos esloblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI emit¡do, generoñdo uno nuevo con fecho del
mes de recepción.

Lo focluro enlregodo deberó cumplir con los requis¡tos f¡sco¡es necesorios, y deberó enlregorse o fovor del lnst¡luto
Munic¡pol de Pens¡ones, con domic¡l¡o en Cqlle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P.31414.
con Reg¡siro Federol de Contribuyentes IMP€30825-SM3, debiendo odjuntor los sol¡ciludes de servic¡os subrogodos
entregodos por los pocienies, poro reolizor e¡ pogo conespondiente.

Así mismo, se est¡pulo que los focturos deberón emitirse o mós tordor óO dÍos después de lo fecho de lo prestoción
del servicio, de no cumplir con esle requisito no serón reconocidos por "EL lNSTlTt IO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que "El. PROf ESIONISTA", se obligo o focluror oportunomente los mlsmos.

Si duronte lo prestoción del servicio, se llegoró o presenlor uno complicoción médico o cuolquier circunsioncio
que requiero lo utílizoción de moteriol, equipo o servicios odicionoles o lo requerido, "EL PROFESIONISTA" se
compromete o olorgor uno torifo preferenciol o "EL INSTIIUTO", y d¡chos conceplos se focturorón como
excedentes previo volidoción y outorizoción de "EL tNSI|TUIO".

En el cqso de reqlizor procedimientos qulrúrgicos, cuondo se trote de vorios en un solo evento, se pogorón de lo
siguien'te formo:

o) El primero ol 100%.

b) El segundo ol 75%.

c) El lercero ol 50%.

En coso de reolizorse mós de lres procedimientos, no serón cub¡erlos por "E! INSTIIUIO". solvo el cuodro clinico de
lo derechohob¡encio. quedondo o cons¡deroción de "Et INSTITUÍO,', previo oulor¡zoción.

SEXTA. - VIGENCIA. El presente controto tendró v¡gencio del Ol dé Enero ol 09 de Sepllembre de 2024, pudiendo
cuolquiero de "LAS PARÍES", dor por terminodo este controto, notif¡condo por escrito con 5 díos de onticipoción, o
lo fecho efectivo en que se desee que surto efeclos lo term¡noc¡ón.

SÉPflMA. - VERItICACIóN DE SERVICIOS. "EL lNSI|ÍUIO" podró efectuor observociones en cuotqu¡er momento que
cons¡dere pertinente con relociÓn o lo col¡dod en el servicio, y cuondo "EL INSTIIUTO" detecle irr orido
deberÓ not¡f¡cor¡os o "E[ PROFESIONISTA" poro que lo corrüo en un plozo móximo de 3 {tres) díos hóbite , solvo e
se pocte un plozo d¡slinto enlre "LAS PARIES"; esto independien.lemente de lo responsobilidod lego en que e
incurro por lo ineguloridod detectodo, de iguol monero "EL PROfESIONISIA" se obligo o devolver los on
pogodos por lo prestoción inegulor del servicio en ef plozo ontes est¡pulodo, en ese sent¡do 'EL PROF A
seró responsoble por negligencio, ¡mpericio, dolo o molo fe en que incuno el o el personol que este
lo reolizoción del objeto de esle instrumenlo, quedondo estoblecido que se libero o ,,Et |NSÍ[UTO"
responsobilidod derivcdo de lo prestoción de los servicios, objeto del controlo.

e poro
cuolquier

OCIAVA. ' RESPONSABILIDAD IABORA|. "tAS PARIES" reconocen y ocepton que no existe reloción oboroL olguno
entre ellos, o entre el personol de "EL lNSTllUTO" y el personol de "EL pROFES|ON|SÍA", por lo que se cuenlo
o corgo de este último el cumplimiento de los obligociones potronoles de corócter loborol, fis

sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hoslo en lon
plozos de prescripción previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIÍ, Ley del lmpuest
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

coNtt^to oE ptEsrActóN DEstRvtc¡os p¡otEstoNAtts tMpt-cps-sa.zt.2o2a,
cEtElRADo tot Et tNsTtlJTo MUNtctpat Dt pEñstoNEs y E! DR,jatME EtñEsto cHAcóN GoN¡ÁlEz, Et ot DE tñtto DtL2o2¡t.

t, de
tronscurro
obre lo Rent

dod

"m21. A o de¡ ekeñténoio de to Fúndociór, det E todo dé Ch¡thúohlo ,,

Cole Ríoseno No. I l0O, Colon¡o AlrredoChóvez, Chihuohuo. C hlh.. Ieléloño Olreclo lO72). hilpr/\!\e.muntc¡ptochihrJohuo-qob.mr

NO. tMPE.CPS-SA-29-2024
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Por lo que tompoco existiró uno subordinoc¡ón por porfe "Et PROFESIONISTA", poro con "Et lNSllTUTO", quedondo
pocfodo tombién que dodo lo noturqlezo de los servicios que se von o prestor como profesionisto independiente,
no existiró ningún beneficio confemplodo en lo Ley Federol de lrobojo y/o lo Ley del tnsl¡tuto Municipot de
Pensiones, toles como vocociones, pr¡mo vococionol, oguinoldo, porticipoción de los trobojodores en los

utilidodes de los empresos, finiquito y en generol de cuolquier presloción que se derive de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de 'Et INSIIIUTO" en virtud de que no existe
reloción loborol entre "LAS PARTES" por ser un preslodor de servicios independienle.

NOVENA. - RESPONSABIIIDAD DEt PERSONAI. "EL PRO'ESIONISIA" seró responsoble hocio "EL INSIITUTO" y los

derechohob¡enles por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo
reolizoción del objeto de esie instrumenlo con el que tengo uno reloción loborol vigente.

oÉct¡rnl. . coNHDENCIAUDAD. "Er PROFESIONISTA" se obl¡go o guordor y montener lo confidenciolidod det
servicio objeio de este coniroio, de lo inforrnoción recibido y proporcionodo por "Et lNSflTUTO", o que seon
observodos por "Et PROFESIONISTA".

"Et PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos que tengon occeso o
conocimienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolldod que oquí se estipulon. Lo onter¡or en el entendido que "Et PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenc¡ol¡dod, o fin de
que sus empleodos, representoñtes, osesores o subcontrolislos protejon lo informoción confidenc¡ol. Asimismo, "EL

PROFESIONISIA" se obligo o copocitor o los personos oqui mencionodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respeto de lo ¡nformoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los

obligociones de confidenciol¡dod conlenidos en el presente documento. "Et PROfESIONISTA" deberó proteger lo
informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

En porliculor, lo informoción contsnido en los expedientes seró monejodo con discrec¡ón y confidenciolidod,
olendiendo o lós pr¡ncipios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros med¡on'le orden de lo outoridod

mpetente

'EL PROFESIONISIA" reconoce y ocepto que lodo lo informoc¡ón y documenloc¡ón puesto bojo su responsobil¡dod
o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo prestoc¡ón de los servicios controtodos, ¡ncluyendo, los

sistemos, técnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo
q e p ro tener conocimiento en el desempeño de los servic¡os conlrolodos es propiedod de "Et INSTITUTO"

"LAS ES

ind

C

" conv¡enen que lo vigencio de los obligoc¡ones conlroídos por v¡rlud de lo presente clóusulo subsisliró

enle, ¡ncluso después de terminodo lo duroción de este instrumento.

Lo nformoc y octividodes presentes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virlud del
I controlo. serón clos¡f¡codos expresomente con el corócter de confidenciol, otendiendo o losplimienlo

principios estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osí

como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PART ligon o
guordor eslriclo confidenciolidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzc

cumplim¡enf o del presenle instrumento.

coNrtalo DE riEstacróN oE sEtvrctos ?toiEstoNAtts tMpE-cps'sa'2t.2024,
cEtEi¡aDo poR Et tNsÍTUIo MUNlctpat DE pENs¡oN¡t y tL Dt..JA|ME ERNEsTo cHACóN GoNraLE!, Et ot DC ENERo DEL2024,

en viri del

"N24, Añó del Bceñteñotio de b F!.t oc¡ón delEs¡odo de Chiiuohuo '

Colle RÍo Seno No- I l@, Coonio 
^lrredo 
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En coso de ¡ncumplimienfo, 'tAS PARTES" se reseryon expresomente los occiones que conforme o derecho les
correspondon, tonlo odministrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo opl¡coción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

oÉc¡¡ul ¡nlm¡ne. " Avlso DE PRlvAclDAD. Lo Subd¡rección Adm¡nistrotivo del lnsl¡tulo Municipot de pens¡ones, con
dom¡cilio eñ Colle RÍo Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P. 3I 414, es el responsoble del trotomiento de
sus doto§ personoles y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo d¡spuesto en el ortículo 66y 73 de
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

Lo linolldod poro lo cuol serdn recobodos sus dolos personoles:

Los dotos personoles, que recobomos dé usled en lo Coordinoción de Servicios Subrogodos, los utilizoremos poro
lq sigu¡en'te finolidod:

Fhmo de conl¡olos de pfeloción de Servlclos Proferlonoler: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
tronsfiere derechos y obligoc¡ones enlre el lnslitulo Munic¡poi de pensiones y el profesionislo.

Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de estodísticos.

Los tronsferenc¡os de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art.92 de lo Ley de protección
de Doios Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimientos
de informoción de uno outor¡dod competenle, que estéñ debidomente fundodos y motivodos, o bien, se
ocluolice olguno de lo excepciones previslos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Do'tos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supueslos que conlemplo el ortículo: 98 de lo Ley de
Prolección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

techo de eloboroción: l0 de sepliembre de 2018
techo de Acluollzoción: 0l de jun¡o de 2022.

DÉCIMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omisión por cuotesquiero de "LAs paRTEs" conlrotontes de
eiercitor cuolquier derecho o de dor por terminodo este conlrofo por los cousos señolodos en el mismo, no
deberÓ ser considerodo como uno reñuncio volunlorio ol derecho de hocerlo, por el con'lrorio, todos los sonciones
y reporociones estoblecidos en el presente controto se considerorón ocumulolivos

DÉCIMA IERCERA. - MODIFICACIONES. 'tAS PARTES" convienen en que cuotquier odición o rnodificoc
dispueslo en el presente conirolo se horó por escrito firmodo medionte convenio por sus represenlo
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronle del mismo, cuolquier oneglo o negocio

resc¡ndido s¡n necesidod de decloroción jud¡ciol, por incumpl¡m¡ento de los obligoc¡ones poct
independientemenle de ¡o occión de doños y per.iuic¡os que en su coso conespondo o lo porte

reolizado de monero verbol, no seró vólido hosto en tonio se formolice el documenlo respect¡vo

DÉCIMA CUARIA. IERMINACIÓN DEt CONfRATO. El presenle controto podró ser rescindido unitolerot
odminis'f rotivomente por voluntod de cuolquiero de "LAS PARIES". previo notificocióñ fehociente y por escrito q
se hogo o lo controporle con onl¡cipoc¡ón mÍn¡mo de 5 dios hób¡les. Se poclo odemós que el mismo podró se

nolo

n

v

coNrnaro DE piEsractóN DEsE¡vtctos ptorEstoNALEs ¡Mpt.cps-sa-29,202¡t,
crtE¡¡aoo po¡ E¡. rNsÍTUro Mi,l{c¡pal Dr p¡Ns¡oNEJ y Et Di. JAtMt ERNEsro cHAcóN Gori¡lLt¡. ¡t ot oE EN¡Ro DEr

" 242 4, Ma del BÉenl enona de lo F vndoc ¡ón det Esloda de Chihuohuo,
Colre Río Seno No. llm. Colorio Allrédo Chóvez. Chihuohuo Cñih., Teré,ono Dnecro {072). httpT/M.municiprochihuohuo.sob.mr
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Así mismo, convienen "LAS PARTES" que "EL INSTITUTO" podró rescindir porciol o lotolmente este controlo de
presentorse olguno de los siguienles cousoles:

l. Cuondo "Et PROFESIONISIA" modifique o oltere substonciolmente el objeto del presenle controto.
2. Por prestor los servicios deficien'lemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presente coniroto.
3. Por suspender injustificodomente lo prestoción del servicio o negorse o corregir los deficienc¡os

detectodos por "Et INSTITUTO"

4. Cuondo "Et PROFESIONISTA" incurro en folto de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.

5. Por todos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros, "EL PROFESlONlSlA", ofecte o lesione el interés de "Et INSTITUTO".

ó. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en este inslrumenlo.

DÉCIMA aUlNIA.. RESPONSABITIDAD ClVl!. lndependientemenle de lo lerminoción o rescisión del controto. "EL

PROFESIONISTA" osume lo responsobilldod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por motivo del servicio preslodo. "EL PROfESlONlSfA", exime de cuolquier responsobilidod o
"Et INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y
medidos que eñ su coso estime convenienies poro dichos efectos.

DÉCIMA SEXIA. - RESTIIUCIóN. "Et PROFESIONISIA", conviene que, en cqso de incump¡imiento o cuolqu¡ero de los

clóusulos, se doró por rescindido el presente controto y restiluiró o "Et INSTITUTO" los contidodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indebidomente con dinero ocluolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo o lo
toso previsto en lo ley de lngresos del Municip¡o de Chihuohuo, poro el presente ejercicio fiscol.

DÉclMA SÉpIMA. - RECUPERAC|óN. 'Et PRotEsloNlsra", es conforme que, en cuonto o los contidodes recibidos
por conceplo de pogos, en coso de incumpl¡miento, se constituyon como un crédito fiscol, y su recuperoción
quedoró sujeto ol procedimiento estoblecido en el ortÍculo ó4 frocción lV del Código Munlcipol poro el Estodo de
Chihuohuo.

DÉC|MA OCIAVA.. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAT. "LAS PARTES" conv¡enen expresomente que o lo firmo del
presente controto quedo sin efecto legol cuolquier negocioción, convenio o controlo que con onterioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo obieto, por lo que "El, PROtESIONISTA" seró direclomente responsoble por

prestocióñ de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los benef¡cior¡os que correspondon

DÉCIMA NOVENA. - cEStóN DE coNTRATo.. "LAS PARTES" se obligoñ o no ceder, trosposor o enojenor por
CUOI qu ier titulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente controlo, sln previo outorizoción por escr¡lo

tro porle.

CONIROVERSIAS. "LAS PARIES" convienen en intenior resolver de mutuo ocuerdo los siluociones no
isto n el presente controlo, en el enlendido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor, deben

C slor escrito y ser firmodos por los mismos. Todos los notificociones y comunicoc¡ones que se dirijon "LAS

ARTES" c consecuencio del presente controto, incluyendo el combio de domícilio, deberÓn constor por
escrito y ser entregodos en los domic¡lios yo menc¡onodos en el copítulo de declorociones del presente controto

VtcÉStMA PR|MERA. - JURISDICCIóN Y COMPEIENCIA. En todo lo no previslo en e presenle conlroto se regiró por
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los dispos¡ciones contenidos en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo. monifeslondo "tAS PARIE

conlrolo no existe ningún vicio del consentimienio que pudiero involidorlo y otendiendo o lo
presenie ins'trumento legol "tAS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tribunoles

coNriaro Dr ¡rEsracróN DÉ sE¡vroos ¡iottsroNALts titrE-c?s-sA-2t-202¡1,
cEt EltaDo po¡ t! lNsnruTo tlrNrcrra! oE rEr{iroNts y EL D¡. .r^rME E¡NEITo cfiac óN coarzALE¡, EL or DE ENÉto DE!. 202¡r.

s" este

udicioles co
'turolezo

e
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c I. INSTITUTO

f

compeiencio en lo ciudod de Chihuohuo, Elodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tanto ol fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus domicilios presenles o futuros, o por cuolqu¡er otro couso.

L¡íoo ou¡ FUE Et pRESENTE coNTRATo poR tas paRTEs euE EN Et tNTERVtNtERoN y ENTERADAS oE su coNTENtoo y

FUERZA IEGAI., I.O RATITICAN Y TIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIH HUA, CHIHUAHUA, ET DIA OI DE ENERO DE 2024.

'Et tNsItf

ING, JUAN AN IO GONzÁ[Er vlrtAsEñoR
DIRECTOR DEI. INSTIIUIO MUNICIPAI. DE PENSIONES

STA"

DR. JAIME rn¡¡¡sro cnrcóN cor'¡zÁr¡z

TESTIGOS

c.P. s .vtA EZG EZ DR. AI.f ON o EScAREÑ RAS

SU BDIRECIO NI TIVA

DET INSTITUTO PAI. DE EN SIO N ES

SUBDIRECT

MUN tctPAt D EN ONES

DRA. TAURA CECII.IA BERI.ANGA NEV AREZ

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI INSTIIUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coNfRAto DE ptEsIActóñ oE sERvtc¡os pnotEstoNAtEs lM¡E-cps-sa-29-2024,
cEtEBtADo pon tL tNsTtTUTo MUNtct?al DE pENstoNEs y E! Dn. JATME ERNESTo cHAcóN GoNrÁL¡Z, Et ot DE tNCto DEt 2024

ET PROFESIO

,mU. ¡¡a del eicenlénono de b runctacl5ñ clel Eslodo de Chhuoh uo "
Colle RbS€no No. llm, Cobnlo Alfredo Chóv€¿ ChlhuohrJo, Chlh-. T€létono Dkocio 1072J, hltpr/M.munlcipioch¡huohuo-oob.mx

NO. TMPE.CPS-54.29-2024


